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Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE implementó 12 nuevos procedimientos
administrativos y 1 servicio para el Servicio
Nacional de Sanidad Agraria del Perú – SENASA. De
este modo los administrados podrán agilizar la
gestión de los trámites.
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I. Nuevos Procedimientos Administrativos

TUPA FORMATO DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

SIAg-01 SNS042 Autorización Sanitaria para el Proyecto de Construcción de Mataderos

SIAg-02 SNS042
Autorización Sanitaria para el Funcionamiento de Mataderos
Categoría 1

SIAg-03 SNS042
Autorización Sanitaria para el Funcionamiento de Mataderos
Categoría 2 y Categoría 3

SIAg-04 SNS042 Autorización Sanitaria de Centros de rendering o cámaras frigoríficas

SIAg-
05.1

SIAg-
05.2

SIAg-
05.3

SNS042

-- Modificación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento en
matadero por ampliaciones de capacidad de faena, categoría 1.
-- Modificación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento en
matadero por ampliaciones de capacidad de faena, categoría 2 y
categoría 3.
-- Modificación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento en
matadero por ampliación de su actividad para realizar rendering o
cámara frigorífica.

SIAg-06 SNS042
Autorización Sanitaria de Establecimiento dedicado al
procesamiento primario de alimentos agropecuarios y piensos

SIAg-07 SNS042
Modificación/Ampliación de la Autorización Sanitaria de
establecimiento dedicado al procesamiento primario de alimentos
agropecuarios y piensos

SIAg-08 SNS042
Certificado de inocuidad de alimentos de producción y
procesamiento primario para mercado exterior

SIAg-09
SNS042

Reporte de Inspección y Verificación (RIV) para la importación y
tránsito internacional de piensos

SIAg-10 SNS042
Autorización sanitaria de Almacén para Guarda Custodia (Inocuidad
Agroalimentaria)

SIAg-11 SNS042
Modificación de la Autorización sanitaria de Almacén para Guarda
Custodia (Inocuidad Agroalimentaria)

SIAg-12 SNS042
Reporte de Inspección y verificación para la importación de insumos
agrícolas

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, implementó 12 nuevos procedimientos administrativos y 1
Servicio, que a continuación se detallan:

SERVICIO FORMATO DENOMINACIÓN DEL SERVICIO

SIAg-S 1 SNS042
Certificado de libre comercialización o venta de alimentos
agropecuarios primarios y piensos



Autenticación
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A. Hacer clic en Mercancías 
Restringidas del Landing
Page de la VUCE.

B. Presionar le botón Ingresa 
con Clave SOL de la sección 
Soy Importador y/o 
Exportador.

C. Ingresar datos de la Clave 
SOL: RUC, Usuario y 
Contraseña.

II. Pasos a seguir en la VUCE
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C. Al pasar el mouse por el campo NOMBRE DEL FORMATO, se mostrará el botón INICIAR
SOLICITUD, donde debe hacer clic para iniciar el registro de la solicitud.

Crear una Nueva Solicitud

A. Hacer clic en la opción Solicitudes del menú principal y seleccionar la opción Nueva solicitud.
B. En el campo Búsqueda, ingresar el TUPA o Formato del procedimiento y hacer clic en la LUPA

para realizar la búsqueda.

D. Seleccionar el Representante Legal de la lista desplegable.
E. Presionar el ´botón Guardar Formato para grabar el formato.



Crear una Nueva Solicitud
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Si se da check en el campo Pago a otro usuario de la sección PAGO A NOMBRE DE OTRO USUARIO, se
debe ingresar el campo Numero de Documento.

G. En la pestaña Conceptos de Pago, dar clic en el botón Nuevo Concepto de Pago.

F. Para presionar el botón Guardar, previamente debe completarse la información de los campos
obligatorios (*) de las sección DATOS DEL FORMATO y PAGO A NOMBRE DE OTRO USUARIO.

En la ventana emergente Concepto de Pago, completar los campos obligatorios y luego presionar el 
botón Guardar.



Crear una Nueva Solicitud
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H. En la pestaña Requisitos Adjuntos, campo Total Folios ingresar la cantidad de folios a adjuntar y
presionar el botón Guardar. En seguida, hacer clic en cada uno de los enlaces del campo Descripción
porque son documentos obligatorios.

I. En la ventana emergente Adjunto, seleccionar y cargar el archivo (Máximo 10 MB por archivo y el
formato permitido es PDF).



Crear una Nueva Solicitud
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K. Para realizar el pago del trámite, hacer clic en el botón Pagos.

L. En la ventana emergente Información de Pagos se mostrará el número de CPB, con el cual el
administrado podrá realizar el pago del tramite. El pago puede realizarse de manera Presencial o
por Banca Online.

J. Después de llenar todos lo datos del formulario y subir los requisitos obligatorios, se habilita el
botón Transmitir. Enseguida hacer clic en el botón para la generación del Comprobante de Pago
Bancario CPB (CDA).
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Buzón Electrónico

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se notifica al Buzón
Electrónico. Complementariamente y a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de
correo electrónico en caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.

Notificación y Subsanaciones de la SUCE

El funcionario de la entidad notificará al administrado, las subsanaciones que se deben realizar sobre
la SUCE, las cuales quedan registradas en la sección Notificaciones y escritos, pestaña Notificaciones.
Una vez que el administrado subsana estas notificaciones, estas aparecerán en la pestaña
Subsanaciones.
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Modificación de una Solicitud 

A. Realizar la búsqueda de la solicitud y en el listado mostrado dar clic en el botón VER BORRADOR
de la SOLICITUD que se desea modificar. Solo se podrá modificar la solicitud antes de realizar el
pago (Ejemplo TUPA 50).

B. Dar clic en el botón Crear Modificación y enseguida se habilitarán los campos de todas las fichas
para ser modificadas.

C. Hacer clic en el botón Transmitir para enviar la Solicitud modificada a la VUCE, previamente debe 
guardarse los cambios realizados.
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En la opción DOCUMENTOS RESOLUTIVOS del menú principal, el administrado puede consultar los
trámites resueltos por la entidad.

Documento Resolutivo

A. Luego de realizar la búsqueda por SUCE, DR o Expediente, dar clic en el botón VER SUCE para
consultar los datos del Documento Resolutivo.

B. Podrá consultar los datos del Documento Resolutivo en la pestaña Detalle.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

Documento Resolutivo

B. .
C. En la pestaña Adjuntos se encuentra el Documento Resolutivo y la Hoja Resumen del DR.

D. Se genera de manera automática la Hoja Resumen del Documento Resolutivo 

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

